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documentos registran informacién sobre la demanda, oferta,
comportamiento del mercado energético, gestion de usuarios,
estrategias comerciales, tarifas, ingresos y proyecciones financieras
del servicio. El tiempo de retencién se contabiliza a partir del cierre
de la vigencia fiscal, estableciéndo una permanencia de 2 anos
en el archivo de gestién y 8 aios en el archivo central, atendiendo
a su valor probatorio, técnico y financiero, asi como a la
necesidad de conftar con soporte para los procesos de
planeacién, control y rendicién de cuentas institucional. Se asigna
valor primario administrativo, financiero y legal, por cuanto estos
informes sirven de respaldo a las decisiones gerenciales.
Igualmente, poseen valor secundario histérico y técnico, al reflejar]
la evolucion del mercado eléctrico en el departamento del Cauca
y las esfrategias de gestion adoptadas por CEDELCA S.A. ES.P. Se
determina  una disposicion final de conservacion  total,
considerando que estos informes constituyen un insumo de alto
valor informativo y testimonial sobre la gestion empresarial y la
dinémica del sector energético regional. Deberdn conservarse en
su soporte original garantizando su integridad, autenticidad y
disponibilidad. Se realizard reproduccion técnica por medio de
digitalizacién, en el marco del Programa de Reprografia y el Plan
de Preservacion Digital, para garantizar su acceso, preservacion i
consulta. Ley 142 de 1994 (Servicios PUblicos Domiciliarios), Cédigo
de Comercio.
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